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Interesado: “Platero Daza Construcciones, SL”.

Último domicilio conocido: C/ Sierra de Tormantos n.º 16, 10600 Plasencia (Cáceres).

Expediente Responsabilidad patrimonial n.º 0615-11-24.

Contenido de la Resolución: Desestimar la reclamación de responsabilidad.

Recurso: Reposición ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lu-
gar su publicación o en que concluya el plazo de exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, si dicho plazo es posterior. Podrá también interponer directamente el corres-
pondiente recurso contencioso administrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo en cuya circunscripción tenga el interesado su domicilio, o ante
aquél en cuya circunscripción se encuentra la sede del órgano autor del acto originario im-
pugnado, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquél en que con-
cluya el plazo de exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, bien entendido que  la
elección referida se entenderá limitada a la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura; todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.2.c); 14.1, Regla
Segunda; 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía jurisdiccional has-
ta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquel.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Régimen Jurídico de
la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sito en avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida (06800), donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 22 de enero de 2013. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 16 de enero de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
taller de taxidermia, promovido por D. Vidal Encinas Camacho, en el término
municipal de Peraleda de la Mata. (2013080267)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
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tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de taller de taxidermia, promovido por D.
Vidal Encinas Camacho en el término municipal de Peraleda de la Mata (Cáceres), podrá ser
examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.4.a de su Anexo VI, relativa a
“Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de subproductos animales no des-
tinados al consumo humano, no incluidas en el Anexo V”, por lo tanto debe contar con
AAU para ejercer la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el apro-
vechamiento de SANDACH, no incluidas en el Anexo I”, por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de un taller de taxidermia.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Peraleda de la Mata
(Cáceres), y mas concretamente en avda. Lucio García, 57 bajo.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Almacén de 75,2 m2.

• Sala de trabajo de 11,97 m2.

• Aseo de 1,72 m2.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
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párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de enero de 2013. El Director General de Medio Ambiente, PD (Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2013 sobre notificación de requerimiento de
actualización del archivo de la Sociedad Agraria de Transformación
“Pedregal de la Felipa”, n.º 9462. (2013080320)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona, la notifi-
cación del requerimiento de actualización del archivo del Registro de SAT, de la Sociedad
Agraria de Transformación denominada “Pedregal de la Felipa”, n.º 9462, cuyo representan-
te es D. Francisco Sánchez Bautista, en el domicilio de c/ Nueva n.º 37, de Puebla de la Calzada
y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un
plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación
de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de
Mérida, para conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 21 de enero de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 29 de enero de 2013 por el que se hace pública la formalización
del contrato de obra de “Tratamientos selvícolas y otras medidas forestales
orientadas a la defensa y prevención contra incendios en montes de la
Comarca de la Siberia Extremeña”. Expte.: 1252OB1FR016. (2013080315)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1252OB1FR016.
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